
  

  

ás 

148 4H 

Santiago de Guayaquil, Enero 02 del 2015 

Señorita 

Carla Michell Méndez García 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

TECNOSURGEON S.A., en sesión del día de hoy, ha tenido bien designarla como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS, con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía 

de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Abg. Cecilia Calderón Jácome del cantón Guayaquil, el 19 de mayo del 2014, la misma que ha 

sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 03 de junio del 2014 

Sin otro particular me suscribo de Usted. 

AA 
CARLOS VIRGILIO PESÁNTES BURGOS 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Atentamente, 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designada. En 

Guayaquil, Fes dos días del mes de enero del año dos mil quince.     

      Carla Méndez García 

C.C. 0931152649 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.318 

FECHA DE REPERTORIO:26/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Ñ A 1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, dde la Compañía 

TECNOSURGEON 5.A, a favor de CARLA MICHELL MENDEZ 
GARCIA, de fojas 3.384' a 3.386, Registro de Nombramientos número 
1.124. 
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Guayaquil, 02 de febrero de 2015 

REVISADO POR 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1054138.  
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